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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de abril de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00841/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Cultura y Turismo, a la solicitud de acceso a la información 00010/SCTUR/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha diez de febrero de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Secretaría de Cultura y Turismo en los términos siguientes:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
solicito inventario de bienes de la casa de cultura de tenancingo.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, la Secretaría de Cultura y Turismo, notificó al Solicitante, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número 2170001A00/0051/2021, del dieciséis de febrero del presente año, suscrito por el Director General y dirigido a la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Secretaría de Cultura, por medio del cual manifiesta lo siguiente: 

“…
Al respecto, hago se su conocimiento que la Secretaría de Cultura y Turismo del Estado de México, no tiene bajo su administración el recinto cultural en mención, por lo tanto, no es posibles atender dicha solicitud
…” (Sic) 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Negativa.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En su organigrama se contemplan los centros regionales de cultura, solicite información del centro regional tenancingo.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El tres de marzo de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00841/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de marzo de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o Manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Cierre de instrucción. El doce de abril de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción IV, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.
El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El particular requirió al Sujeto Obligado, el inventario de bienes de la casa de cultura de Tenancingo; en respuesta, el Ente Recurrido, a través de la Dirección General precisó que carecía de atribuciones para conocer de la información, al no tener bajo su administración el recinto cultural señalado en la solicitud. 

Ante dicha circunstancia, el Solicitante se inconformó de la incompetencia manifestada por la Secretaría de Cultura y Turismo, al señalar que dentro de su Organigrama se contemplaban los centros regionales de cultura, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción IV, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción XXXVIII, que, la información sobre el inventario de bienes muebles, corresponde a una Obligación Común de Transparencia para los Sujetos Obligados.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado, para conocer de la solicitud de información; para lo cual, en principio, es necesario contextualizar la solicitud e información, en donde el Particular solicitó el inventario de bienes de la Casa de Cultura de Tenancingo; mientras, que en el Recurso de Revisión aclaró que requería la información del Centro Regional de Tenancingo.


Sobre lo anterior, este Instituto realizó una búsqueda de información pública y localizó en la página oficial del Sujeto Obligado, en su apartado Patrimonio y Servicios Culturales (consultado el ocho de abril de dos mil veintiuno, a las trece horas en la página electrónica https://patrimonioyserviciosc.edomex.gob.mx/tenancingo), del cual se advierte que el actual Centro Regional de Cultura “Joaquín Solache Monroy”, en mil novecientos ochenta y ocho, se le denominaba Casa de Cultura de Tenancingo y de mil novecientos noventa y cinco al dos mil, se le denomino Casa de Cultura “Joaquín Solache Monroy”, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Al respecto, es necesario señalar que los Particular no son peritos en la materia y no se encuentran constreñidos a conocer de manera clara y precisa el nombre de los recintos o inmuebles de los cuales requieren tener acceso; por lo que, en el presente caso, se considera que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la información, del Centro Regional de Cultura “Joaquín Solache Monroy”.

Establecido lo anterior, se procede analizar la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado; al respecto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

De igual manera, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Por tanto, a continuación, se analiza si en la especie, el Ente Recurrido cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida; para ello, en principio, es necesario traer a colación, el Dictamen del Decreto 191, publicado el veintinueve de septiembre de dos mil veinte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, que precisa la aprobación de la fusión de la Secretaría de Cultura y Deporte y la Secretaría de Turismo, para la creación de una nueva Dependencia denominada Secretaría de Cultura y Turismo, con el fin de impulsar en conectividad el desarrollo cultural y el crecimiento económico, a través de las diferentes formas de interacción social como los son el turismo, el fomento artesanal, la riqueza patrimonial y cualquier forma de expresión cultural en el Estado de México; por lo que, la nueva institución buscará fortalecer los servicios e incremento de potencial de cualquier modalidad turística y cultural.

En ese sentido, dicho Decreto, establece y aclara la forma de funcionamiento de la Secretaría de Cultura y Turismo, en las cuestiones relacionadas con las extintas Secretarías de Cultura y Deporte y de Turismo, tal como se muestra a continuación:

“SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’.
…
NOVENO. Las referencias realizadas en disposiciones jurídicas, legales, reglamentarias, administrativas, y documentación a las Secretarías de Cultura y Deporte, y de Turismo se entenderán hechas a la Secretaría de Cultura y Turismo. 

Los recursos humanos, materiales y financieros de la Secretaría de Cultura y Deporte y de la Secretaría de Turismo serán transferidos a partir de la entrada en vigor del presente Decreto a la Secretaría de Cultura y Turismo. 

Los asuntos, actos, procedimientos, programas o proyectos que se encuentren en trámite o curso en las Secretarías de Cultura y Deporte, y de Turismo serán atendidos hasta su conclusión por la Secretaría de Cultura y Turismo….”

De lo citado previamente, se logra desprender, que a partir del treinta de septiembre de dos mil veinte, iniciaba funciones y labores la Secretaría de Cultura y Turismo, lo cual causó las siguientes circunstancias:

· Se extinguieron las Secretarías de Cultura y Deporte, así como, de Turismo;
· Los recursos humanos, materiales y financieros, así como, los asuntos, actos, procedimientos, programas o proyectos que se encontraban en trámite o curso, en dichas dependencias, pasaron hacer parte de la Secretaría de Cultura y Turismo, por lo que, está los atendería hasta su conclusión, y
· Las referencias realizadas en las disposiciones jurídicas, legales, reglamentarias, administrativas y documentación de las dos Secretarías extintas, se entendieron realizadas a la diversa de Cultura y Turismo.

De lo anterior, se logra desprender que el patrimonio, es decir, todos los bienes muebles e inmuebles con los que contaba la Secretaría de Cultura y Deporte, pasaron hacer parte de la Secretaría de Cultura y Turismo.

Establecida dicha circunstancia, es necesario, traer a colación la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, reformada el veintinueve de septiembre de dos mil veinte, que establece lo siguiente:

“Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
…
XII. Secretaría de Cultura y Turismo;
…
Artículo 37.- La Secretaría de Cultura y Turismo tiene por objeto vincular a la sociedad con el quehacer cultural, turístico y artesanal de la entidad, así como planear, organizar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar las políticas, programas y acciones necesarias para desarrollar la cultura, la cultura física, el deporte, y el fomento al turismo y desarrollo artesanal en el Estado de México. 

Artículo 38.- La Secretaría de Cultura y Turismo tiene las siguientes atribuciones:
…
IX. Crear, fomentar, coordinar, organizar y dirigir bibliotecas, hemerotecas, casas de cultura y museos, y orientar sus actividades;
…
XIII. Mantener actualizado el inventario de bienes que constituyen el patrimonio arqueológico, histórico, artístico y cultural de la entidad, el inventario de atractivos turísticos y el directorio de servicios que se prestan en este ramo en el Estado; …”

De los artículos citados, se desprende que la Secretaría de Cultura y Turismo, es la encargada, entre otras cosas, planear, organizar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar las políticas, programas y acciones necesarias para desarrollar la cultura; crear, fomentar, coordinar, organizar y dirigir las casas de cultura (que incluye los centros regionales de cultura), y mantener actualizado el inventario de bienes que constituyen el patrimonio arqueológico, histórico, artístico y cultural de la entidad.
Además, que conforme al apartado de Funciones de la página oficial de la Secretaría de Cultura y Turismo (consultado el ocho de abril de dos mil veintiuno, a las dieciocho horas, en la liga electrónica https://patrimonioyserviciosc.edomex.gob.mx/funciones), establece que el Sujeto Obligado será el encargado de establecer los lineamientos para operar y administrar los Centros Regionales de Cultura, dependiente de la Secretaría.

Además, en la fracción II A Estructura Orgánica, del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense de la Secretaría de Cultura y Turismo (consultada el ocho de abril de dos mil veintiuno, en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SCTUR/organigramas.web, a las trece horas), que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas entre las cuales se encuentran las Direcciones Generales de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de Toluca y Valle de los Volcanes, encargadas de establecer los lineamientos para operar y administrar los centros regionales de cultura y las casas cultura dependientes de la Secretaría; así como, asesorar a los Ayuntamientos, en la creación y operación de sus casas de cultura.

Conforme a todo lo expuesto, en primera instancia, se podría deducir que la Ente Recurrido cuenta con competencia para conocer respecto al inventario de bienes del Centro Regional de Cultura “Joaquín Solache Monroy, pues como se señaló administra los centros regionales de cultura, dependientes a este.

En ese contexto, cabe señalar que este Instituto no tiene certeza de quien depende el Centro Regional solicitado; pues, por una parte, se localizó en la fracción XXXVIII D Inventario de bienes inmuebles de la extinta Secretaría de Cultura y Deporte (consultada en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SCEM/art_92_xxxviii_d/2.web, el ocho de abril de dos mil veintiuno, a las catorce horas), el inmueble denominado Centro Regional de Cultura Joaquín Solache Monroy, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Por otra parte, se localizó el Plan de Desarrollo Municipal de Tenancingo 2019-2021 (consultado el ocho de abril de dos mil veintiuno, a las diecisiete horas, en la página electrónica https://tenancingo.gob.mx/wp-content/uploads/2019/07/PLAN-DE-DESARROLLO-MUNICIPAL-DE-TENANCINGO-JULIO-19-CORREGIDO.pdf), que prevé que el municipio, cuenta con una casa de cultura localizada en la cabecera municipal denominada Joaquín Solache Monroy, tal como se muestra a continuación:

[image: ]
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Conforme a lo anterior, este Instituto no loga vislumbrar el administrador del Centro Regional de Cultura Joaquín Solache Monroy, pues por un lado, forma parte del inventario de bienes inmuebles de la Secretaría de Cultura y Turismo, y por otra, forma parte de la infraestructura cultural del Municipio de Tenancingo; situación que toma relevancia, pues conforme a la  página oficial del Sujeto Obligado, en su apartado Patrimonio y Servicios Culturales (consultado el ocho de abril de dos mil veintiuno, a las diecisiete horas con veinte minutos, en la página electrónica https://patrimonioyserviciosc.edomex.gob.mx/tenancingo), Centro Regional de Cultura “Joaquín Solache Monroy”, ha sido administrado tanto por instituciones municipales, como del Gobierno del Estado de México.

Conforme a lo anterior, este Instituto no logra vislumbrar que entidad pública es la incompetente para conocer de la información, o bien, si ambas, tienen competencia concurrente para conocer y administrar los bienes del Centro Regional de Cultura Joaquín Solache Monroy. Situación que toma relevancia, pues el Sujeto Obligado no se declaró incompetente dentro de los tres días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, por lo que, en caso de serlo el Comité de Transparencia, se encontraba constreñido a emitir un acuerdo fundado y motivado en donde se declarara incompetente para conocer de la información peticionada.

Además, en la respuesta entregada no señaló las razones por las cuales no contaba con atribuciones para conocer de la información, pues si bien, indicó que no estaba bajo la administración el recinto cultural, lo cierto es que si forma parte de su inventario de bienes inmuebles, por lo que, era necesario fundar y motivar dicha circunstancia; además, es de referir que este Instituto no tiene la certeza de como determinó el Sujeto Obligado que no administraba el recinto, pues no se logro verificar si se refería al nombre textual señalado por el ahora Recurrente, o bien, se refería al Centro Regional de Cultura “Joaquín Solache Monroy”,
Por lo tanto, toda vez que no se tiene certeza si la Secretaría de Cultura y Turismo administra el Centro Regional referido, o lo el Ayuntamiento de Tenancingo, se considera que el agravio hecho valer resulta FUNDADO; situación que toma relevancia, pues también la respuesta, carece de fundamentación y motivación, incumpliendo con lo establecido en el artículo 1.8, fracción VII, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, señalando los preceptos legales aplicables y las circunstancias y razones que se hayan tenido en consideración.

En ese sentido, el Sujeto Obligado, para atender el requerimiento de información, deberá asumir competencia y realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los archivos de las Direcciones Generales de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de Toluca y Valle de los Volcanes, a efecto de proporcionar el inventario de bienes del Centro Regional de Cultura “Joaquín Solache Monroy”, actualizado al diez de febrero de dos mil veintiuno.

Lo anterior, toma relevancia pues conforme al artículo 70, fracción XXXIV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el 92, fracción XXXVIII, los sujetos obligados, deben de publicar en sus páginas de internet, entre otras cosas, los inventarios de bienes muebles, en su posesión o propiedad.

Por tales circunstancias, el Ente Recurrido, deberá proporcionar el inventario de bienes del Centro Regional solicitado; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, el Sujeto Obligado, deberá proporcionar el documento donde conste el inventario de bienes del Centro Regional de Cultura “Joaquín Solache Monroy”.

Ahora bien, para el caso que de la búsqueda de información, se advierte que quién administra el Centro Regional de Cultura referido, es el Ayuntamiento de Tenancingo, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Cultura y Turismo, deberá emitir el acuerdo fundado y motivado, donde confirme la incompetencia, para conocer de lo solicitado; situación que se robustece con el Criterio 02/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.  

En ese contexto, toda vez que en el presente caso, desde la normatividad y la información pública localizada, no se logro determinar que sujeto obligado era el competente para conocer de lo peticionado, es decir, si la que contaba con las atribuciones era la Secretaría de Cultura y Turismo o bien, el Ayuntamiento de Tenancingo; por lo que, resulta necesario que en caso de que no cuente con la información, al no administrar el multicitado Centro Regional, deberá confirmarlo a través del Comité de Transparencia.

Ahora bien, cabe precisar que el documento que dé cuenta de lo peticionado, pudiera contar con datos confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia; por lo que, se deberá realizar la versión pública respectiva. Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Cultura y Turismo, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a las Direcciones Generales de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de Toluca y Valle de los Volcanes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, el documento donde conste el inventario de bienes del  Centro Regional de Cultura “Joaquín Solache Monroy”, actualizado al diez de febrero de dos mil veintiuno.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, para el caso de que, de la búsqueda de la información, advierta que la entidad que administra el Centro señalado es el Ayuntamiento de Tenancingo, deberá entregar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde de manera fundada y motivada, confirme la incompetencia para conocer sobre lo solicitado, en términos del artículo 49, fracción II, de la Ley referida.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento a la Particular, que, en el presente caso, se le da la razón toda vez que el Sujeto Obligado no fundamentó y motivó la incompetencia manifestada en respuesta, lo cual era necesario pues conforme a su inventario de bienes inmuebles, está en su posesión el Centro Regional de Cultura “Joaquín Solache Monroy”, por lo que, para atender el requerimiento deberá realizar una búsqueda de la información y proporcionar el documento solicitado; sin embargo, para el caso, que el inmueble sea administrado por el Ayuntamiento de Tenancingo, de deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia, que confirme dicha situación.

Además, se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00010/SCTUR/IP/2021, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, el documento donde conste:

· El inventario de bienes del Centro Regional de Cultura “Joaquín Solache Monroy”, actualizado al diez de febrero de dos mil veintiuno.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, para el caso de que, de la búsqueda de la información, advierta que la entidad que administra el Centro señalado, es el Ayuntamiento de Tenancingo, deberá entregar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde de manera fundada y motivada, confirme la incompetencia para conocer sobre lo solicitado, en términos del artículo 49, fracción II, de la Ley referida.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujetos Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110112020
Fecha de término del periodo que se informa : 30062020
DenominaciGn del inmueble, en su caso : CENTRO REGIONAL DE CULTURA JOAQUIN SOLACHE
MONROY
Institucion a cargo del inmueble : SECRETARIADE CULTURA
Domicilio del inmueble: Tipo de vialidad : Averida
Domicilo del inmueble: Nombre de vialidad : PASEQ DELOS INSURGENTES
Domicilio del inmueble: Niimero exterior : SN
Domicilo del inmueble: Nimero interior : NA
Domicilo del inmueble: Tipo de asentamiento : Coonia
: Nombre del asentamiento humano : TENANCINGO
Nombre de la entidad federativa : MEXICO
Nombre del municipio : TENANGINGO.
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A partir de 1988, con la creacién del Instituto Mexiquense de Cultura, el Centro Cultural “Luis
Echeverrfa Alvarez” cambia su nombre a Casa de Cultura de Tenancingo. Posteriormente y por
acuerdo de cabildo, esta institucion lleva el nombre de Casa de Cultura “Joaquin Solache Monroy”
de Tenancingo en el periodo de 1995 al 2000

En el afio 2000, la Casa de Cultura cambia nuevamente el nombre por el de Centro Regional de
Cultura “Joaquin Solache Monroy” de Tenancingo y con ello amplia su trabajo y responsabilidad a 8
municipios cercanos: Tonatico, Ixtapan de la Sal, Villa Guerrero, Coatepec Harinas, Zumpahuacén,
Malinalco, Joquicingo, Ocuilan y el propio Tenancingo.
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Tabla 25. Infraestructura cultural, 2018

Unidades Nombre

Localizacién

Cobertura

Bibioteca 2 |Carlola Rosales | Paseo de los Insurgentes sin, en el | Municipal
piblica Reynoso interior de Ia Casa de Cultura.

Tenatzinco Calle Esiado de México en la | Municipal

Ciénega Tenancingo.
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Casade T [Joaquin  Solache | Paseo de los Insurgentes sin, en el | Municipal
altura Monroy parque Alameds.
Auditorio 1| Miro. Petronilo Monroy | Pablo Gonzalez. Casanova Norte a | Municipal
municipal Brisero un costado del Palacio Municipal

Fuenie: Ayuniamiento Consiitucionai de Tenancingo 20192021
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